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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R EINA y su augusta H e rm a
na la Serma.  Sra .  Infanta  Doña M a r í a  
Lu is a  F e rn a nd a  co n t inúan  en esta corte 
s in  novedad en su im port an te  sa lud .

M INISTERIO DE H ACIEN D A.
He tenido á bien nombrar  en comi

s ión  intendente  de la prov incia de Oren
s e ,  que se hal la v ac an te ,  á D. Cri stóbal  
M a t h a , gefe cesante de admin is t r ac ión de 
¡primera clase.

Dado en Pa l ac io  á Í2 de Enero  de 
1844.=Está rubr icado de la Rea l  mano.z:  
R e fr en dado .—El M in is t ro  de Hac ienda ,  
J u a n  José  Garc í a  Carrasco .

En cons iderac ión á los méri tos ,  ser- 
t í c í o s  y  c i rcunstancias  del intendente  
cesante  de Puer to  del P r ín c ip e ,  en la isla 
de C u b a ,  D. Is idro A u t r a n  , he venido 
en nombrar le in tendente  en comisión de 
la prov incia de M á l a g a ,  y  dec la rar  ce
sante  con el haber que por clasif icación 
le corresponda á D. Ramón Barbaza,  e lec
to intendente  de dicha provincia ,  que lo 
ha  sido de S ev i l l a ,  reservándome a tender  
á  este en otro dest ino equ iva lente  donde 
puedan ut i l i za rse  sus servicios.

Dado en Pa l ac io  á 12 de Enero de 
1844.=Está rubr icado  de la Rea l  m a n o .z  
Re fr endado .  -  El Min is t ro  de Hac ienda ,  
J u a n  José  Ga rc ía  Carrasco .

He venido en dec la rar  cesante con el 
hab e r  que por clasif icación le correspon
da al in tendente  de Pa l enc ia  D. Benito 
M a r í a  C a b a l l e r o ,  y nombro en su lugar  
y  en comis ión á D. José  M a r í a  Romeu,  
contador  de examen de segunda  clase del 
t r ib u n a l  m a y a r  de Cuentas

Dado en Pa la c io  á 12 de Enero  de 
1844.r=Está rubr icado de la Rea l  mano.— 
R ef r en dad o .  == El  M in is t ro  de Hac ienda ,  
J u a n  José  García  Carrasco.

En considerac ión á los méri tos y  c i r 
cunstanc i as  del in tendente  de prov inc ia  
cesante D. V en tu r a  de Córdoba ,  he ve
n ido  en resolver que se encargue en co 
mi s ión  de Ja in t endenc ia  de la de Caste
l lón  de la P l a n a ,  fiando á su acredi tado 
celo la organizac ión de los r a m o s  de H a 
c ienda  de dicha prov inc ia .

Dado en Pa l a c io  á 12 de Enero  de 
1844.=Está rubr icado  de la Rea l  ma no .— 
Refr endado .  = El M in is t ro  de Hac ienda ,  
J u a n  Jo s é  Garc ía  Carrasco .

 En 10 del co rr ien te  S.  M.  se ha ser
vido nombra r  agente de Hac ienda  de E s 
paña  en P a r i s  á D. A .  F e r r e r e ,  b anque 
ro  en aque l l a  cap i ta l .

M INISTERIO D E G R A CIA  Y  JU ST IC IA .
Convin iendo al servic io  publico  y  al 

exped i to  despacho de los negocios del 
m in i s te r io  de mi cargo que  las ins tanc ias  
que  se di r igen á S.  M .  por los ec les iást i 
cos vengan por el conducto competente 
é . informadas por los respect ivos sup er io 

res,  S. M.  se ha servido m a nda r  que se 
observe lo s igu i en te :

1? Todos los ec l es iás t i cos , de c u a l 
qu ie r  categoría ó d i g n i d a d . a l  d i r i g i r  sus 
expos iciones  á la Re ina  lo harán por con
ducto de su respectivo d iocesano ,  quien 
al remi t i r las  á este min is ter io informara  
acerca de el las cuanto se le ofrezco 

2? Las sol ici tudes que no vengan por 
el expresado conducto quedarán sin c u r 
so,  á no ser que versen sobre queja con
tra el diocesano.

3? Estas disposiciones regirán desde 
í? de Febrero  próximo.

De Real  orden lo digo á V.  para su 
intel igencia y efectos ind icados ,  Dios 
gu ar de  á V.  muchos años. Ma dr id  13 
de Enero de 1844.— Luis Mayans .=:Sf . . i . .

S. M.  la Re ina  ha visto con sa t i s fac
ción la prueba de generoso de spr end i 
miento que da V. S. renunc iando en fa
vor del Estado el sueldo que le está a s i g 
nado como vocal de la comisión e n c a r 
gada de redactar  los códigos ; y al a c e p 
tar  S. M. dicha r e nu nc ia ,  ha tenido a 
bien d isponer que en su Real  nombre se 
den á V.  S. las g r a c i as ,  y que se p u b l i 
que  en la Gaceta este rasgo de señalado 
desinterés.

Lo que de Real  orden comunico á 
V.  S.  para su conocimiento y sa t i s fa c
ción.  Dios guarde  á V. S. muchos años.  
Madr iu  l í  de Enero de 1844.= M av an s .— 
Sr .  D. Fel ipe Gómez Acebo.

P o r  resoluciones de 29 de Diciembre 
ú l t imo se sirvió S. M. dec larar  cesantes 
á D. J o a q u ín  Carr i l lo  y Hered ia ,  juez | 
de primera ins tancia de A lm odo va r  del | 
Campo,  y á D. J u a n  García Lopiz,  q u e  i 

lo era de M a n z a n a r e s ;  nombrar  para el > 
juzgado <1 e Chinchón á 1). Mar iano Pn- j 

rada , juez que era de T o r r i j o s ,  y para ¡ 
este á D. Casimiro Hernández , que s e r 
via el a n t e r i o r ;  para el de T u y  á Don 
Nicolás Pardo  V a l l e d o r ,  juez cesante;  
para el de Bande á D. R ica rdo  Bobo, 
i d e m ,  y para el de V i l l amarf in  de Va l -  
deorras á D. Luis A r i a s  Ulloa ; decla rar  
cesantes á 1). J u a n  Cría les  de Velasco,  
juez de P r i e g o ,  en la provincia de Cór
doba ;  á D. Migue l  Apar ic io ,  que lo era 
de Pozoblanco , nombrando en su lugar 
á D. L u i s  Be l t ran  y  B e i t r a n ,  juez ce
s a n t e ;  á D. Migue l  Med iamarCa ,  que lo 
era de A g u i l a r ,  nombrando eft su jugar 
á D. José Miguel  He nares ,  que también 
era juez ce san te ,  y á D. J u i i a n  Ortiz y 
M o y a ,  que lo era de F r e c h i l l a ,  nom
brando para dicho juzgado á D. José 
M a r í a  Cires , i gua lmente  cesante.

As imismo tuvo á bien S. M .  mandar  
que cese D. Caye tano  A r r e a ,  juez de p r i 
mera  ins tancia  de P a l en c ia ,  y nombrar  
en su lugar  á D. Agust ín  Posada  y H e r 
r e r a ,  que lo era de Santa M a r ta  de Ü r -  
t i gue i r a ,  nombrando ademas para el j u z 
gado de Car r ion  de los Condes á D. F a 
cundo Santos C id :  para el de Segura de 
l a  S ie r ra  á D. Nicolás Canda l i j a ,  juez 
cesante :  para el de Celanova á D. J u i i a n  
T o u b e s ,  i d em :  para el de Ginzo de L i -  
m ia  á D. Ma t ía s  M e d in a ,  i d em :  para el 
de A l l a r i z  á D. Jo sé  Ma r í a  Lebrón,  
idem : para el de l l l escas á D» José  
Naca r ino  Brabo , que servia el de Pego: 
p a r a  este á D. Franc i sco  Pascua l  Per i s ,  
juez  cesante : para el de Cangas de T i 
nco cá D. A lv a ro  Rodr í guez  P e l ae z ,  idem: 
para  el de Vigo á D. Jo sé  Ul loa P irnen- 
t e l : para el de La l in  á D. José  Crespo,  
y par a  el de Redonde la  á D. José M a r ía

Pesque i ra  , p ro m ot o r  fiscal de P u e n -  
teáreas.

R E C T I F I C A C I O N .

En el p á r ra fo  s e g u n d o ,  n ú m. 6.b, a r 
t í culo  2? del R ea l  decreto de del  c o r 
r ien te  m e s ,  ingerto en la Gaceta  del 6, 
donde d ice  lo  p r e v e n id  o en ñ ,s  tr e s  a r 
t íc u lo s  p r e c e d e n t e s , debe leerse lo  p r e 
v en id o  en ¿os d o s  n ú m ero s p r e c e d e n te s .

D IR ECCIO N G E N E R A L  DE C ORR EOS.

Se avisa á todos los e m p l e a d o s  cesantes de 
este ramo , domicil iados en esta corte y  pueblos 
del distrito de la administración del correo  g e -  
ueral , para que eu el corriente  mes presenten y  
dirijan á esta dirección una hoja de sus se r v i 
c i o s , no otnitíendo expresar eu ella  el p ueblo  
de su naturaleza , edad y  estado , como asimismo 
el ultimo deslino que desempeñaron , y  fecha de 
la orden de su cesación bajo la cua l  se les c a l i -  
í icaiia  por la junta re s p ec tiv a ,  de c ü y o  acuerdo 
sobre los derechos que les h aya  declarado y  suel
do que disfrutan también harán mérito los qu e  
se hallen en este caso, 3
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

F RANC IA.

P a ris  6  de E n e ro.

L a  comisión de mensaje de la C ám ara  de 
los D ip utad os , oídas las explicaciones del g u a r 
dasellos y del Ministro de Instrucción p ú b l i c a ,  
ha comenzado hoy á deliberar sobre el con teni
do de los párrafos del discurso d* la corona. Es 
probable  que en la sesión del lunes acuerde las 
bases principales de su proyecto de mensaje , y  
nombre el secretario.

A y e r  invitó la comisión al Ministro de H a 
cienda á que presentase lo mas pronto posible  
les presupuestos del año de 1 S4.5  ̂ quien  ase
guró  que lo presentaría á mediados del mes* 
Se dice que la comisión ha quedado m u y  sa
tisfecha de las explicaciones que M r.  L a c a v e ^  
L a p la g n e  ha dado relativas al restablecimiento 
del equ il ibrio  de nuestras rentas, 9egun se a n u n 
cia eu el discurso de la corona. Parece  que no 
solo aparecerá  en el presupuesto un excedente 
de 8c o 3 francos en los ingresos sobre los ga s
tos , sino qu e  los descubiertos anteriores de los 
años de 1 8 4 0  , 4.* 5 4 2 y  4^  se h aa reducido, 
por consecuencia  de los arreglos de cuentas y  
extinción de créditos,  á la cantidad de 3 5 o  mi-*- 
líones. ( D ebáis .)

L o s  periódicos de B om b a  y  y  de Cantón d i
cen que el conde de R a t i - M e n t ó n  ha presen ta
do las credenciales al v ire y  de Cantón en su 
quinta  dé P w a n k in g q u a .  A n te s  de ver if icarse  
esta ceremonia , el k^vangehoofoo y  un secreta
rio del comisionado im perial habían hecho v a 
rias visitas al cónsul de F rancia  y  al capitán 
F erm in D up lau ,

A  las ocho de la mañana del dia designado 
para la cerem o u ia ,  dos lanchas de la corbeta  
francesa A lcm en e  salieron de Cantón en d i r e c 
ción á la quinta  conduc iendo al cónsul de F r a n 
cia , al capitán D u p l a t i , canciller  del consulado, 
ocho oficiales de la c o r b e t a ,  un in té rp re te ,  y  
otras varias personas. A  su l legada á PvVan- 
k in g q u a  fuerou recibidos con muchos honores. 
P e co  después se presentó un em pleado con b o 
tones de cristal, y  anunció qu e  el comandante y  
el cónsul francés podían presentarse. E n  su c otí-  
secuencia fueron in troducidos en la sala de a u 
diencia  , en donde les esperaba el comisario im 
perial f  iin c re c id o  número de oficiales , distin
guiéndose por sus botones blancos y  azules.

H echos los saludos de costum bre,  el cónsul de  
F ra n c ia  presentó-al virey las credencia les por las 
cuales se le acredita  de ministro de N e g o cio s  e x -  
trangeros de F ra n cia .  E l  v ire y  las entregó al c o 
misario im p e r ia l ,  quien después de haberlas exa
minado, las devolv ió  á a q u A  D espués se d ir ig ie 
ron vari¿<s preguntas al cónsul acerca del R e y  
de los fran ceses ,  de la F ra n c ia  y  mas p art icu 
larmente  de M r.  G-uizot. L a  ceremonia ha d u r a 
do mas de una hora • y  concluido él refresco 
con que se obsequió á los franceses, se retiraron.

( Xdomm.)

Se lee en el GJóhe de Londres del 3 :
L a  seniana anterior ha fallecido en B t i h  el  

general L e v e d a y ,  q u e  habiá  servido en el e j é r 
cito dé las Indias H abla  casado con la señorita 
d e s t e r r e *  hermana de M r.  N o rc o t t  d*Esterré* 
qu e  lú e  muerto ett un duelo  pofr ■ f^ tíot tn eil  
cerca de  D u b l i fr  en 1 8 1 5. (Debats*)

E l  gran d u q u e  hereditario  de Rusta ha s a l i -  
db de D armstadt el '2 de este mes en d irección  
á Petersburgo, adonde piensa l legar  antes del í 2* 
prim er dia del año ruso. S.  A; L  lia dejado en 
Darmstadt. á su esposa la Princesa M a n a  A lé-*  
jcindro^vna. ( Comm*)

E l  p aquebote  de L e v a n té  el L itu r g ó , que  sé 
esperaba el dia i ? ,  no ha l legado á M arsella  
hasta el 3. Las noticias que trae de A rejan- 
dría son del 16  de D ic ie m b re  , y por c o n s i 
guiente con siete dias de anticipación á las q u e  
hemos recibido por el barco ingles A lecto  * qu é  
ie jó  aquel puerto el ia3.

L a s  noticias de Constantinopia son de fecha 
i e l  1 y  , asi como las Recibidas por la via  de M a l 
ta ,  y  que hemos pu blicad o hace tres dias»

Solamente añadiremos que la Puerta  lia re
cibido la noticia de la sumisión del K u rd is ta u *  
la cual se ha efectuado sin efusión de sangre.  
Los rumores de cambios ministeriales habián 
:esado , y  se decía  que H a ü l - b a j á ,  capitán ba já ,  
continuaría én sus fuuciones*

N a m i k - b a j á ,  m ayor del ejército de la R o -  
melia , acaba de ser elevado d la d ig nid ad  dé  
musebir y  de seraskier dél ejército de A ra bia *  
juien debe establecer sus cuarteles en Damasco*

L a  fragata de vapor egipcia  el N iln  ha sa li
do el í y  para A le ja n d r ía .  Se dice  que el Sultán 
ha enviado ricos presentes al v i r e y  en cam bió 
ie l  Y a th  de vap o r  qu e  este le ha regalado* (/</.)

Idem  7 .

L a  A m abella  a caba  de éótrar en L ive rp o o l*  
procedente de la A m é r ic a  del Sur.  Este buques 
trae cartas de A r ic a  del q  de Setiem bre ■ las q u e  
pintan con los más negros colores la a n arq uía  
que devora al P erú .  U n a  turba de pretendientes 
se disputan el G obie rn o  de la R e p ú b l i c a  , c u y a  
presidencia ha usurpado el general V iv a i ic o *  
después de haberse apoderado de la capital* 
mientras que sus competidores el general C a s t i
llo , en A r i c a ,  y  el general N ie to *  en T a i n a ,  se 
intitulan, el uno gefe  supremo, y  el otro gefe  su 
perior de la nación»

M an dan do cada uno de ellds un enjambre de  
parciales suyos , sus rivales renuevan de con ti
nuo lides sangrientas , en las que el general V i -  
v a n c o ,  que es el que mas directamente  ha Usur
pado el poder, está m u y  lejos de haber sacado v en 
tajas. A  la salida de la A m abella  le a c a b a b a  de 
batir el general N ie to *  quien á su vez  se h a l la b a  
en vísperas de ser v ivam ente  atacado por el g e 
neral Casti llo. En  medio de .tal d e s o r d e n ,  el c o 
m ercio está aniquilado y  aterrados los c o m e r
ciantes*

M ientras el P e rú  se v e  d e v o ra d o  por g u e rra s  
intest inas,  la  ̂R e p ú b l ic a  de tí  hile * según utíá 
correspondencia  del T im e s , d ism in uy e  sus de u 
das y  restablece el e q u i l ib r io  de sus rentas. D e  
6 1 5*3o o  duros dé  d e u d a ,  ha a m o rtiza d o  44$ ,63o«

(Debatsd)



Escriben Peíershurgo :
E l Mínisrro de H acienda ha publicado la  or

den s i g u i e n t e ' :

Con arreglo al artículo 4? del tratado con
c l u i d o  y  firmado en Londres el 8 de Diciembre 
de 1*841 ^eatre la Rusia^ la Gran Bretaña , el 
A ustr ia  y  la  Prnsia para la supresión del tráfico 
de negros el Gobierno ruso ha entregado á los 
cruceros ingleses autorizaciones para visitar y  
apresar con arreglo á este tratado los buques 
mercantes que navegan bajo pabellón ruso, o m i 
n a d o s  de hacer el tráfico, de estar armados pa
ra este 'fin, ó  haberlo hecho en el viaje  en que el 
crucero  los detenga. Estas autorizaciones selladas 
en  el almirantazgo están redactadas en idioma 
Tirso , in g le s ,  aleman y  sueco. Los cruceros re -  
veslidos del derecüo de visita se valdrán tie 
tina seña particular convenida entre las altas par

les contratantes. ’(/</.)

NOTICIAS NACIONALES.

Habana 26 de Noviembre.

En virtud de Reales  órdenes y  con acuerdó 
d e  los Exemos. Sres. capitán general y  superin
tendente general delegado de la R eal  Hacienda 
de esta isla sobre expediente instruido, previa  
audiencia de la junta superior directiva de ha
cienda^ ha dispuesto el ultimo de los expresa
dos gcfes, con la  mira de abrir  nuevos canales á 
la agricultura y  comercio del pais y  facilitarle 
la exportación de sus producciones, que en clase 
de medida provisional,  y 4 reserva de las refor
mas q u e  aconsej-* la e x p e r ie n c ia , se habiliten 
los puertos del Marte U  Cárdenas y  Sagua la 
G r a n d e ,  para que desde I? de Enero próximo 
pue tan hacer el comercio de importación y  e x 
portación bajo las bases siguientes :

Concesiones para los puertos del M ariel y  C dr■*
den as*

i?  Los buques españoles con registros de 
puertos nacionales podráa eatrar ea dichos p u er
tos, hacer su descarga y  cargar frutos bajo las 
disposiciones reglamentarias vigentes.

2? T am bién  serán admitidos los buques qu e  
de cualquiera nación vayan en lastre á cargar 
azúcar v otras producciones.

3 °  Se admitirán asimismo los buques nacio
nales y  extrangeros que de procedencia extran-  
gera conduzcan los electos siguieutesí alfardas,  
tablas y  tablones,  du elas ,  arcos de madera* 
bocoyes armados y  desarmados , barriles id. id., 
te jam aníes, cortes de cajas para a z ú c a r ,  hor
mas de hierro,  hoja de lata ó zinc para i d . ,  sa
cos de heniquen ó de lienzo , sogas de id. , car
ne de vaca  y  puerco en salm uera, sal proceden
te de la is la ,  bacalao y  p escad a,  caballas y  ma
carelas , clavazón de hierro,  máquinas de vapor 
para ingenios,  mazas y  tambores para i d . ,  p ie 
zas sueltas para repuestos de máquinas de id., 
pa l las ,  tachos y  tanques para i d . ,  ladrillos.

4  o Si los expresados buques condujesen 
otros artículos que los mencionados en la rela
ción anterior,  en este caso no podían ir  á dichos 
puertos sin que piimero hayan descargado en 
los habilitados de la isla los que esten prohib i
dos su importación directa  en aquellos.

Concesiones para el puerto de Ságua,

Solo se habilita pat*a la exportación de frutos 
en toda bandera y  para cualquier d e st in o ,  p u -  
diendo en su consecuencia entrar en dicho puer
to los buques en lastré qu e  v ay a n  á ca rg a r  fru
tos del país.

L o  que de órden del E x cm o . Sr.  intendente 
de e jérc ito ,  superiuten lente general delegado de 
R e a l  Hacienda se anuncia para general in te l i
gencia .

B  i baña 2 4  de N oviem b re  de 1 8 4 3 .  =  S an 
tiago V a l d é s ,  secretario interino.

Habilitación de los puertos del M a rie l, C á r
denas y  Sagua Id Grande,

Nuestros lectores verán con la complacencia 
que nosotros la superior disposición de los e x c e 

lentísimos Sres. icapitan general y  superintenden
te general delegado de R e a l  Hacienda que ho y  
insertamos en el lugaí* com petente , relativa á la 
habilitación mas ó menos ámplia  de los referidos 
puertos en la costa del N o rte  de nuestra isla 
como medida provisional y  á reserva de las re
formas -que dicte  la experiencia  en una materia 
que solo el tiempo y  los hechos puedeu c om p ro
bar y  l levar á complemento.

Inequ ívoca  es nuestra opinión sobr^ la u t i l i 
dad que , en medio de los incon venien* as que les 
son anejos , producen estas nuevas \ las , estos 
nuevos resortes de movimiento y  vida , estos oue* 
vos impulsos á la agricultura y  á la industria,  
estos nuevos canales del comercio exf rior é in 
terior,  después que tantas veces hera > abogado 
por intereses de tanto vaior é importa >cia, y  que 
han sido animados y  sostenidos por autoridades 
celosas y  entendidas con la prudencia y tacto que 
demandan disposiciones de tanta magnitud y  
trascendencia.

Forzoso nos es decirlo en medio de las c o n 
sideraciones que pudieran detenernos : la isla de 
C uba debe este nuevo heueíicio a lo* lustrados 
esfuerzos del Excmo. Sr. conde de V  iLnu eva,  
q u e  coucil iaüdo los intereses del erar 1 con los 
intereses p ú b l ic o s ,  t 1 engrandecimiento de la a d 
ministración con la prosperidad del país que tan* 
to le d e b e ,  esfuerzos en ios que tan ac fiva parte 
ha tomado nuestro Excmo. Sr.  capita.i  general,  
que como gefe superior de la isla ha tenido que em 
plear sus atribuciones en las medida* con cer
nientes á la  partí  territorial,  qu e  ciert unente no 
podría recibir  esta trasformacion sin los p rep a 
rativos y  adminículos consiguientes; 110 es posi
ble pues guardar si lencio,  aunque tan imperiosa
mente nos lo exija ia modestia de tan diguas a u 
toridades : nosotros constituim os, ó por lo menos 
creemos constituir ,  una parte de la opim oa p ú 
blica  ; y  si bien cumplen con sus deberes los e n 
cargados del Gobierno de esta preciosa isla en to-* 
dos sus ramos, cuando propenden a la con serva
ción de tan valioso y  sagrado depósito y  á sus 
mejoras en todos sentidos, se hacen merecedores 
de la gratitud publica cuando empleam esfuerzos 
extraordinarios por obtener resultados grandiosos 
en la importante misión qu e  les está confiada. 
Lo s que tienen este difícil y  espinoso encargo no 
lo hacen todo con los mejores deseos,  con el 
mas activo celo por el buen servic io:  deben tam 
bién tener el talento de saber ejecutar y  ejecutar 
á t iem p o ,  el don de acertar en sus medidas opor
tunas y  previsoras ; y  c iertamente q u e  la P r o v i 
dencia nos ha favorecido en es^o, com o en ta n 
tas y  tantas circunstancias que nos han c o n d u c i
do al estado eu que hoy nos contem plan  los q u e  
tienen motivos de conocer el país.

N o  anticipamos en manera a lguna nuestro vo
to sobre los resultados que p rodu cirá  la h a b i l i 
tación de los referidos puertos,  p o rq u e  c ier ta 
mente no serán idénticos eu los tres qu e  lian me
recido esta franquicia  por la diversidad de su 
constitución intríaseca y  materia l y  la de sus 
elementos:  sou provisionales estas m e d id a s ,  y  
solo al tiempo corresponde su sanción. Pero á lo 
menos la tendencia de semejantes disposiciones 
no puede ser otra q u e  la de aumentar la p ob la 
ción laboriosa de nuestra isla eu unos puntos qu e  
ho y  carecen de vida y movim iento , dar mas fá
cil  salida á nuestros frutos , y  p or  consiguiente 
iacremento k la a g r ic u ltu r a ,  la industria y  el 
co m e rc io ,  y  l o q u e  es mas que to d o ,  propender 
á la seguridad interior y  e x t e r io r ,  multiplicando 
los puntos de defensa de nuestras costas. N o s o 
tros no haríamos nada con fortificar nuestra ca*- 
pital con todo género de auxilios y  recursos, 
porque no seriamos otra cosa que un monstruo, 
grandioso si se q u i e r e ,  una gran  cabeza sin cuer* 
po ni miembros en qu e  so sten erla ; y  bajo este 
punto de vista ninguna medida c o n tr ib u y e  tanto 
á robustecernos y  colocarnos en la posición ven
tajosa que nos corresponde como la que acaban 
de sancionar nuestras recomendables autoridades. 
A  la posteridad toca decidir  si á tan im p ortan 
tes disposiciones deb^a quedar unidos sus a p re-  
ciables y  respetados nombres.

Hemos publicado en nuestras columnas el 
decreto del E xcm o. Sr,  intendente de ejército

superintendente general delegado de Hacienda, 
en cuya v ir tu d ,  de acuerdo con el Excmo. Se* 
ñor capitán general , y en cumplim iento de las 
Reales órdenes en la materia ,  quedan p ro vis io
nalmente habilitados los puertos del M ariel , C á r
denas y  Sagua la G rande para la exportación de 
frutos en toda bandera y  con cualquier destino; 
y  los dos primeros para la importación nacional 
en propia bandera , y  también para la e x t r a n j e 
ra de aquellos artículos mas necesarios al surti
do de las fincas y  al envase de sus productos. 
M uchcs años había que el gefe ilustrado que con 
tanto acierto ha dir ig ido los negocias de haéien- 
da en esta rica porción de los dominios españo
les se ocu p ab a  de la realización de una medida 
tan importante para **abrir nuevos canales á la 
agricultura  y  comercio del p a is , y  facil itar la 
exportación de sus producciones T  y  la justicia 
exige que manifestemos, que si antes no se había 
rea lizad o, fue por haber tropezado en obstácu
los independientes de su voluntad. Mas una vez 
Vuelto al ejercicio de uo m an do,  que para bien j  

de todos debió siempre haber conservado, uno de 
sus primeros cuidados ha sido el de. l levarla  á 
cabo , abriendo á la provincia  de la H«bana , que 
aunque incomparablemente la mas rica y com er
ciante de la Isla , solo contaba dos puertos ha
bilitados,  las salidas que para la mas pronta y  
cómoda extracción de sus frutos necesitaba indis* 
pensablémente.

E l  comercio y  los hacendados habrán a p re 
ciado en su justo valor la importancia de tan be* 
néfica disposición. Para las pocas personas que 
no se hallen en estado de calcular todo su alcan
ce , nos contentaremos con una observación sen
cilla , y  es que equ iva le  para los propietarios 
de las fincas , situadas en las cercanías de los 
puertos que de nuevo se habilitan, á la condona
ción de todo lo que en el dia les cuesta el tras
porte dé sus frutos á la H abana ó M atanzas,  y  
la conducción desde estos puntos á sus fincas de 
todo lo qu e  necesitan para su manutención y  el 
sostenimiento de su industria. A s i  una medida de 
esta esp ecie ,  que acaso pudierau mirar algunos 
como de poca trascendencia , es esencialmente 
mas ventajosa que una rebaja ó supresión de de
rechos , porque proporciona al productor igual 
ó mayor beneficio sin que el Estado pierda los 
ingresos de aduanas con que cuenta para cubrir  
sus atenciones, ni el Gobierno se vea en la des
agradable  necesidad de exig ir  por otro lado y  
bajo otro nombre á los contribuyentes las canti
dades de c u y o  pago acaba de dispensarles.

H é  a q n i ,  si no estamos m u y  equivocados , el 
modo verdadero con que una administra' ion c e 
losa y  vigilante  debe mirar por los intereses pú 
blicos que se le han coofiado : esto no cousiste 
en procurar engrosar el erario á fuerza de v e 
jaciones , ó de economías de bouts de chandelle , 
como los llaman los franceses , sino en sentar 
las bases de sucesivos ingresos , facilitando á los 
subditos los medios de enriquecerse y  dar mas 
extensión á Sus operaciones industriales y  mer
cantiles ,  porque este e s ,  sin ir  mas lejos, el re
sultado infalible  qu e  producirá  la sabia medida 
de qu e  nos ocupamos : los capitales que y a  se 
dir ig ían hácia el rompimiento de terrenos y  el 
establecimiento de nuevas fincas en las localida
des que rodean los tres surgideros que acaban 
de habilitarse , afluirán ahora con mas abun
d a n c ia , crecerá  la producción y  la población 
que siempre sigue  sus pasos m uy de cerca , se 
aumentaran los consumos , y  con su incremento 
y  el de la riqueza p ública  será también m a y o r  
la recaudación de los Reales  derechos , y  pros
perarán á la vez los súbditos y  el erario de S. M. 
T a le s  son los felices efectos de una administra
ción franca é ilustrada , al paso que bajo un sis
tema mezquino y  vejatorio todo se deteriora  y  
aniquila .

Q u izá  sé creerá que somos demasiado e x p l í 
citos en la manifestación de nuestras ideas y  sen
timientos ; pero en una época de diafanidad c o 
mo la que hemos a lca n zad o,  en que cort ju s t i 
cia  tienen sueltas las manos la crit ica  decorosa 
de todo lo que tiene relación con los negocios 
p ú b l ic o s ,  debe también permitirse y  mirarse con 
buenos ojos el elogio de los actos del p ider que 
tienden al beneficio de los contribuyentes y  al 
engrandecimiento del Estado , pues este es el

medio mas seguro y  eficaz de 'hacer que dichos 
actos sean mas frecuentes. (N .  y L.)

C á d iz  7  de E n ero .

D e  Rota  nos dirigen la com unicación  siguien
te-, que aun etiindo l u y a  visto y a  !a luz publica 
en otro de los periódicos de la p la za ,  débese 
consignar también en el mlestro en obsequio d« 
la educación primaria.

Reedif icado el hermoso edificio de la escuela  
pública de esta villa , y  hecha la obra necesaria 
para darla luz y  ventilación de qu* c a r e ó la , los 
Sres. visitadores vocales d¿ la comisión de ins
trucción p rim aria ,  y  los Sres. síndicos en c o m i
sión del ilustre ayuntamiento constitucional , ins
peccionaron el 2 J de N o v ie m b re  último este es
ta blecim iento, que se halla  á c arg o  del profesor 
D  Francisco M árqu ez  A ré va lo .  Los m enciona
dos señores , c u y o  celo por la enseñanza es c o
nocida del veciudario , admiraron su buen orden 
y  aseo, y  manifestaron su objeto de ver los e jerc i
cios de las diferentes secciones i los jóvenes de la 
sexta y  sétima llenaron su deber en lectura , e s
critura , gramática , aritmética y  aun geografía* 
N a d a  dejaron qué desear,  si-odo notable la ig u a l
dad y generalidad de sus conocimientos: llamó 
la atención él sistema seguido en la escuela ,  que 
es el simultáneo , por la precisión y  movimiento 
de las diferentes operaciones : varios n i r i s  de las 
secciones iuferiore* fueróo llamados á la presen
cia de los señores,  y  ejecutaron cuanto se les or
denaba en el grado de enseñanza á que corres
pondían ; pero si ésta vi uta de inspecciou llenó 
de satisficcion á la autoridad , el pueblo admiró 
los ejercicios públicos , religiosos y  literarios 
que tuvieron lu gar en la misma escuela los día* 
8 y  i 5  del corriente  * presididos por la com i
sión de instrucción prim aria  con asistencia de 
varios Sres. del ilustre ayuntamiento con stitu 
c io n a l ,  Sr. v icario eclesiástico y  otras persohai 
de li teratura y  distinción, como del lucido r o o *  
c u rc o ,  quienes eran otras tantas bocas que a p la u 
dieron á los alumnos.

L a  escuela de niñas, á carg o  de Doña Josefa  
Pe rez V a l d é s ,  asistió y  tomó parte en e'.fos ac-* 
tos: el aseo y  compostura. cié todas rn.ifnfestaba.rt 
la buena educación que recibían, asi de parte de 
la mencionada señora como del d irecto r ,  en la 
parte que le corresponde de instrucción primar ¡ai 
los discursos de ios alumnos arrancarou lágrimas 
á los circunstantes , asi como los cántióos religio
sos que se cantaron, sacados del precioso libro 
del Excm o. Sr. D. Francisco Martínez de la R o 
so. Concluidos que f u e r o n ,  la coaiiúon de ins
trucción primaria concedió é hizo una hour »sa 
censura por boca del Sr. presidente. En la li fa 
de honor, formada para premiar el mérito dtí los 
alum nos, sobresalen D  R o drig o  G arc ía  M uño*)  
de once años de edad , D .  Antonio C arab al 'o ,  de 
seis, y  D .  Rafael C on ella ,  de c inco,  todos de be* 
neficéncia; y  las señoritas D oña Rosa L ó p e z ,  
D oña En riqueta  A m b ron a  , D on a  Josefa  R u iz  y  
Doña Francisca M árqu ez  A r é v a lo

{Defensor del Pueblo.)

Pontevedra 4  de Enero.

El E xcm o . Sr. capitan general de este dis
trito en comunióacion de í . °  del actu a l  me dice 
lo siguiente:

Hallándom e córt avisos confidenciales de que 
han venido á este distrito alguno* individuos pro* 
cedeutes de la junta revolucionaria  de V i g o  y  
otros agentes procedentes de la corte  y  varios 
puntos del reino,  Creo dé mi deber Comunicarlo 
á V .  S. para su conocimiento y  demas efectos 
consiguientes,  esperan io se sirva ha cer  p ú blico  
en el Boletin  oficial de esta p r o v in c ia ,  que h a 
llándome practicando diligencias para su apreheü* 
sion , en el caso de realizarse serán juzgados y  
sentenciados militarmente en el término de 
horas.

Y  satisfaciendo a los deseos de S. B .,  he dis
puesto se inserte en este periódico para conoci
miento públtco.=ssE. G .  8. P. , V e n tu ra  D íaz .

( Boletín o f ic ia l)

FOLLETIN.

MOVIMIENTO DE LOS PUEBLOS ESLAVOS.

SUS A N T E R I O R A S  EPOCAS Y  SUS N U E V A S  T E N D E N C I A S

(Continuación.)

I . *= Epoca prim itiva,

A qu el  instinto misterioso que guia á las aves 
por los aires y  á los pueblos al pais que les está 
preparado, condujo en uña época desconocida, 
antes de la venida de Jésuciíto  , á los eslavos 
desde el fundo del A s ia  á las llanuras de la E u 
ropa oriental. Extendiéronse mas aun : en Béigi-» 
c a , en la V e n d e é  y  aun en Inglaterra se en
cuentran sus vestigios; pero rechazados por los 
Celtas y  los Germanos y  mejor organizados que 
ellos , se replegaron alrededor de los Krapaks,  
A l  pie de estos montes se extienden grandes l la
nuras , propias para la agricultura. E n  estas c o 
marcas no se ejerce el comercio ni por mares ni 
por rios: presuponen uu pueblo trabajador , y  la 
agricultura es el' alma de loa eslavos.

A s i  como el beduino no puede dejar su vida 
e r r a n t e ,e l  e s la v o ,  luego que llega á pose r vas
tas c a m p iñ a s , ro  las atraviesa nunca sino con 
un secreto estremecimiento,  y  se establece sin 
Volver á ser nómada. N o  codic ia las ciudades: 
necesita v i v i r  en ei campo , no eu caser íos, sino 
en poblaciones.

L a  organización primit iva de los e lavos ofre- 
ce  un espectáculo único en su g é n ero ,  que d o  

puede explicarse mas que por su religión. A d o 
ran á un Dios supremo y  rertmnerador; creen en 
la inmortalidad del a lm a ,  y  reconocen un espí
ritu in ferior,  el D ios negro á quien combate el 
D ios blanco. Por lo demas no tienen idea nin
guna de la revelación , ni han tenido profetas, ni 
nada saben acerca del Mesías. La  s e n c i l l e z  de  esta 
religión prueba demasiado la alta antigüedad de 
los eslavos ; porque reunidos aquellos pueblos 
antes de la época de la tnitol* g í a , conservan in
tactas las tradiciones de la euad patriarcaL L o  
que sobre todo han conservado es sus ritos í'o -̂ 
mésticos y  agrícolas:  asi se ve q Ue en sus fie tas 
celebran los espíritus de sus antepasados y las 
divinidades de los campos. La vida familiar y 
los trabajos agrícolas estaban, fasta en I s de» a- 
lies mas minuciosos,  regula ios con un rigor li - 
túrgido. N.i la comida , tii el ve.síi io , ti\ e.l tro- 

i baj'q ni las siéaabras y  las c techas,  üi L& h rj<,

ni los d ia s ,  ni las estaciones eran entre ellos in
diferentes: to lo tenia un sentido misterioso.

Los eslavos no podían tener sacerdotes, p or
que son el emblema de la revolución* T am p o c o  
tenían señores ni R^yes.  A lgu n os hombres, esco
gidos entre los ancianos , eran los que presidian 
al pueblo , porque se les Creía descendientes de 
D i o s , y los eslavos no tenían mitología. Ségun 
su d Ctrina , todos y cada uno eran hermanos é 
iguales» Eü  sus asambleas generales, éu sus jura
dos ( 1 ) ,  y  después en las Dietas polacas erd, tan 
necesario él consentimiento unánime de todos que 
no pjdia  tomarse una resoluc.on si había una s o 
la voz que se opusiese á ella. Este era un p r in 
cipio esenóial del derecho eslavo.

L u ego  que una población contaba muchas f a 
milias de mas de siete personas y  un año fértil, 
les h-.bia dado doble ó cuádruple  cosetíba, se 
fundaba una Colonia. Los ancianos fijaban , se
gún su antigua costum bre ,  el día dé la rtlarcha, 
el camino que Se había de llevar y él téntiiuo del

( l )  Los sajones y los ingleses se disputan la 
honra de habt*r creado el jurado , y  ambas pre- 
tensiones sou injustas. El jurado es una 1 ris¡if u - 
cien es'ava que los sajones a lopíaron  desde muy 
a n t igu o ,  y  que trasportaron á Inglaterra.

viaje.  L u e g o  que los emigrados l legaban á sus 
üuévas tierras uncían un bu e y  n-gro y  otro blan
c o , y  el surco trazado era el límite legal.  La Co
lonia se l lamaba siPoda o sloboda , que significa 
emancipada. Señalábase un bosque sagrado para 
las ceremonias religiosas , para los jura ios y  para 
la discusión de los negocios públicos. En caso de 
invasión se cortaban algunas radias de los á r b o 
les sagrados , y  se enviaban á los vecinos que 
concurrían á aquella señal. A  un lado del boa • 
que había un recinto cercado que servia de asilo 
para los ataques imprevistos. Para  los sacrificios 
teniau una tercera p la z a ,  igual al monte P a lat i
no de Roma , donde después se ejecutaba á los 
criminales y se? querhabau los cadáveres. R e se r
vábase una tierra comunal que todos los colonos 
debiancultiv.i l* ,  y cuyas cosedlas se encerraban 
en un granero público para pagar la milicia y  
para alimentar al pueblo en casos de hambre. L o  
demas del territorio se div idía  en partes ig u a lo :  
cada familia recibía u n a ,  mas bien eu usufructo 
que en p ro p ied a d ,  porque ni podía venderla ni 
enajenarla  , ni aumentarla , y  debia edificarse una 
casa de madera. Los ancianos señalaban el dia y  
a toia en que debía cortarle  el árbol para 1 ous- 

ti uir a , que siempre era del n m m o grandor y la 
tasa e a misma dimensión. La ambición h u m a 
na esta a asi contenida dentro de sus justos liuii-



MADRID 15 DE ENERO.

El  nombramiento que en la parte ofi
cial insertamos de D.  A .  F e rrere ,  ban
quero de Par is ,  para agente de Haci en
da de España en aquella capi ta l ,  nos 
confirma la noticia que ya temamos de 
que el Gobierno está resuelto á no per 
donar medio para mejorar la suerte de 
Jos acreedores nacionales y  extranjeros ,  
mirando como una de sus primeras a ten
ciones el crédito del Estado.  Sabemos se 
ocupa de ello con toda preferencia;  y  no 
extrañamos,  antes bien aplaudimos , que 
busque y nombre agentes de conocida re- 
jmtacion que cont r ib uya n en las plazas 
extranjeras ,  donde se Cotizan nuestros 
fondos,  á desarrollar el pensarilierUO del 
Gobierno*

INDUSTRIA ESPAÑOLA.
Copiamos con gusto del Heraldo el 

s iguiente a r t í c u l o :

E l  manantial de riqueza  p ú blica  qúe a b rir ía  
en nuestro suelo patrio la generalización del c u l 
tivo  de la morera mult icaüÜs ó f i l ip ina ,  y  la 
c r ia  del gusano trevoltino , qu e  próduce  tres ro
sadlas  de seda cada año* las cuales he p ra ct ica 
do yo en mi establecimiento con admiración de 
cuantos lo han v is to ,  es digno de la p ublic idad 
de la prensa periódica y  de sus excitaciones pa
ra su general fomento.

C oo  este o b je to ,  y  hasta q u e  sa lga a luz la 
instrucción adicional qu e  he dado a la imprenta  
á  los apuntes qu e  p u b l iq u é  el año anterior sobre 
la propagación de la industria  de la sed a,  v en 
tajas que para ello o f ie ce n  la morera m ulticaulis  
y  la cria del gusano trev olt in o ,  quisiera m ere
cer  de V V .  se sirvan insertar en su apreciahle  
p eriódico el numero de moreras y  demas plantas 
vendibles que existen en mis v iveros de este pue* 
blo de T orren te  de C i n c a ,  y  c u y o  estado a co m 
paño , para que los sugetos que quieran a p ro v e 
char la estación mas favorable  á la plantación , y  
obtener los resultados ú t i l e s , prontos y  positivos 
qu e  ofrece aquel a r b o la d o ,  puedan hacer con 
oportunidad los pedidos á los encargados que se 
expresan* bajo la firme persuasión qu e  la i n s 
trucció n  adic ionada rela tiva á esta hermosa in
d u s t r i a ,  con el cuadro sinóptico y  explicaciones 
para la cria  del gusano , se hallará impresa en 
E n e ro  próxim o , y  se facili tará  gratis á los c u l 
tivadores de la morera m u lt ic a u l is ,  con chicas 
muestras de la seda q u e  se hila en mi estableci

miento para los qu e  deseen v er la  por el nuevo 
sistema que plantif iqué el año a n te r io r ,  y  que 
p uedo asegu rar  sin jactancia  ha sido admirada 
de cuantos la hau visto por su superior calidad 
y  finura.

R u e g o  á V V .  se sirvah dár  cabida en su p e 
riódico al estado q u e  acom paño á esta manifesta
c ió n ,  de que les estará a V V .  muy agradecido 
su atento servidor Qi B¿ S. M . T orren te  de 
C in c a  28 de D ic ie m b re  de 1 8 4 ^ . ¿ ¿ F r a n c is c o  
M on fort .

Es tado  de las moreras y  otras plantas 
existentes en el pueblo de Torrente de 
Cinca ,  provincia de Huesca , que se ba
ilan vendibles,  con expresión de sus 
respectivos precios y  puntos donde 
pueden pedirse.

T rím era  cla se .

M o reras  m ulticaulis  de pie con raíces de dos 
a n o s ,  qu e  se remiten con la gu ia  principal que  
tendían  desde 10  á 16  palmos de alto, las c u a 
les el mismo año de plantarse vegetan con una 
fuerza  extraordinaria.  A  200 rs. cada loo  , en 
c u y o  p recio  está inclu ido el e m b a la je ,  40#.

Segunda cla se .

M oreras  mult icaulis  de pie  con raíces de un 
año * qu e  se remiten con la gu ia  principal que

tendrá de 6  á 10  palmos de a bo. A  10 0  rs. el 
IOO , incluso el em balaje  , 12 0 8 .

Tercera clase .

M oreras sin raices, ó mas bien simplemente 
estacas ó trozos de ramas de las mult icaulis  de 
un palmo de la rg a s ,  todos de rama escogida  que 
prenden y  se convierten en moreras hermosas el 
mismo año que se plantan. A  20 rs. el l o o ,  in
cluso el e m b a la je ,  dos millones.

Si se deseasen estacas que tuviesen dos p a l
mos de largas para plantarlas en tierras que no 
pueden r e g a r s e ,  el precio seria d o b l e ,  y  tr iple  
si se q u erían  de tres palmos.

Cuarta cla se .

M oreras de p ie ,  ó con raices in jertadas ,  de 
la clase llamada de Rosa , de dos años , nuevas 
en España , semejantes á las fioas del pais , pero 
de hoja m a y o r ,  qu e  vegetan cou mas fuerza,  qu e  
si no se descoronan , y  si se les cortan las ra 
mas laterales qu e  sa c a n ,  se elevan á gr a n d e  al
tura* resultando árboles m u y  á propósito para 
hermosear paseos , con gran de  util idad de sus 
hoja* si se quisiere hacer uso de e l l a s ,  cu y a s  
moreras son mas costosas por haberse tenido qu e  
i n g e r ta r ,  y  no reproducirse por estaca como 
sucede con las multicaulis. A  3 o rs. cada 1 0 0 ,  
incluso el e m b a la je ,  1800.

Quinta clase .

M oreras de la misma clase q u e  las anterio
res ,  é igualm ente ¡ngertadas de un año , á 20 0  
reales el 1 0 0 ,  í ó8 .

Sexta  cla se .

M oreras del pais ingertadas de la hoja l l a 
mada Gaspolina , que tienen desde tres á siete 
anos , se venderán á precios convencionales , s e -  
guu  de los años qu e  se p id a n ,  1 70 0 .

Sétim a clase .

A lm en dro s  de dos años in jer ta d o s  de las
1Ciases mas superiores que se conocen , corno son 

de la calidad de la ley ó de la P. de á 20 0  rea
les el  1 0 0 ,  6d.

Octava cla se .

A lm en dro s sin ingertar de dos años á 10 0  rea
les el 1 0 0 ,  nicluso el e m b a la je , 3ü0.

Novena clase .

M elocotones de dos años qu e  no están ió g e r -  
tados , pero procedentes de huesos de Jos mejores 
melocotones de este p a is ,  que difícilmente los 
h ay  mejores en parte a lg u n a ,  á l o o  rs. el t o o ,  
y  los de un año á 5o  r s . , incluso en todos el 
embalaje  , 2 d.

L a s  personas que gusten hacer pedidos p u e 
den dirigirse por el correo* franqueando las car
ta s ,  a los Sres. D .  José  R o u ra  , catedrático  de 
quím ica  en la casa L o n ja  de Barcelona ; D .  M a 
riano V i l l a g r a s a ,  del comercio de Zaragoza* 
D. J a v ie r  Monassot , de T ortosa  ; D .  Tguacio 
M aría  Asensio , agente de negocios en M adrid* 
y  al mismo D .  F ra n cisco  M onfort ,  en T orren te  
de Cinca.  Y  pueden estar bien ciertas qu e  se 
les remitirán de las mismas clases que las pidan, 
y  tan bien embaladas y  acondicionadas , qu e  
por m u y  distantes que se hallen los puntos 
adonde se remitan , llegarán en el mejor estado 
qu e  pueda desearse para plantarlas , como ha 
sucedido con las y a  remitidas á V a l l a d o l i d ,  C á 
diz áte.

E l  coste del embala je  será á cargo de M o n 
fort * y  el de los trasportes á cargo tle los c o m 
pradores ; pero deseanJo que les sea lo m m o s  
difícil y  cdstoso posible el hacerse cou las plan
t a s , también se encargará M on fort  de ellos , si 
es que lo prefieren los compradores , abonándole  
por las moreras señaladas c j m o  de prim era c la 
se á razón de 2 4  mrs. vn. por legua y  por cada 
10 0  moreras. Por las de segunda clase á razón 
de í 2 mrs. por legua  cada 10 0  moreras. L a s  de 
tercera clase á razón de I maravedí por legua 
cada loo estacas; L as de cuarta  c lase al mismo 
precio qu e  las dé la prim era. Y  la quinta  , sexta

y  sétima clase al miamo precio que las de la se 
gunda.

D e  manera que cada loo  moreras de las de 
primera c la s e ,  que  son 2 4  mrs. por legua  cada 
loo ,  los trasportes hasta M adrid  , por e jem plo, 
que  dista 7 0  leguas de T o r r e n t e ,  costarían á los 
compradores á razón de 4 g rs. 14  mrs. 5; y  cada 
10 0  dé la» de e s t u c a  , que  son las de tercera c la 
se de la multicaulis,  costarían los trasportes hasta 
Madrid á razón de 2 reales dos mas cada IOO 

estacas.
N o ta s . Solo se encargará  M onfort  de los tras-' 

portes á los precios mencionados hasta las c a p i
tales de las provincias ú otras póblácioues que 
se hallen situadas junto al mar ó á las carrete
ras principales del re in o ,  y  siendo pedidos de 
a lgéna  consideración.

El pago de las plantas que se pidan deberá 
hacerse en efect ivo  ó en letra sobre cualqu iera  de 
los puntos donde residan los encargados para, los 
pedidos , lo cual puede verificarse entregando la 
cantidad en cualquiera  Administración de correos 
del reino (ó por el medio que tuviesen por mas 
conveniente), enviando el rec ibo ó el l ibramiento 
que den en las mismas á una de las persoúas encar
gadas para dichos pagos.

Si ademas de cuanto se dice  en los apuntes 
hubiese quien desease más explicaciones acerCi 
de todo lo relativo á la multicaulis , su planta
c ió n ,  cultivo & e .  , satisfaré gustoso á las p re
guntas que se me hiciesen en cuanto pueda y  en 
tienta.

T o rr eó te  2 6 de D ic iem b re  de i 84.3 . = F r a n -  
cisco M onfort .

V A R I E D A D E S .

CASIMIRO DE LA VIG N E . = C r e e m o s un d e b e r  el  
c o n s a g r a r  a l g u n a s  l íneas  al  r e c u e r d o  d e  la histo
ria de un h o m b r e  g r a n d e ,  q u e  c u a n d o  se ha l l ab a  
en la m a d ur e z  d e l  tal ento y  en t odó su v i g o r  el 
i o g e n i o ,  la m u e r t e  v i no  p r e m a t u r a me n t e  á t e r mi 
n a r  una g l o r i o s a  v i d a *  q u e  era el  o r g ul l o  de los 
amant es  de la l i teratur a;

J u a n  F ra n cisco  D e lav ign e  nació en el H a 
v re  en A b r i l  de 1 7 p 3  , siendo hijo de un honra
do comerciante que habia adquirido a lguna for
tuna con la venta de porcelanas. L a  infancia del 
poeta,  asi como la de B oileau ,  no olrece  nada n o
table : de C as im iro ,  lo mismo que en otro tiempo 
del joven N i c o l á s ,  nadie se hubiera  atrevido á 
decir que era un niño sublime. El  p a d r e  de Idr's- 
preaux a s e g u r a b a  anticipadamente que su hijo 
Ni c o l á s  no h a b l a r í a  mal de nadie:  asi el p a d r e  
del futuro a u t o r  de L uis Onceno le dec i a  : K T u ,  
mi pobre C as im iro ,  continuarás mi c o n u r c io  de 
loza.”

Casimiro D e la v ig n e  se hallaba eclipsado por 
sus hermanos; mas su genio debió comenzar á 
mostrarse, y  no tardó en superarlos á todos.

D isc íp u lo  sobresaliente del L ice o  N ap oleó n,  
hizo su retórica en l 8 l l  cuando nació el R e y  
de R o m a :  el entusiasmo p ú blico  animó su astro 
p o é t ic o ,  y  compuso un ditiram bo* cou el cual el 
Em perador se mostró en extremo satisfecho. 
O tros muchos etisayos poéticos anunciarán su gran 
ta lento,  haciendo á los 18  años a lguna tentativa 
eu la e p o p e y a  y  la severa tragedia; Sus ensayos 
eraa recomendables por a q u e lla  p ureza  de v e r 
sificación tan común en la escuela  de D e h l l e , e n 
tonces floreciente;

Los reveses dé la fortuna habían arruinado 
al padre de D e l a v i g n e ,  viéndose este á la Salida 
del colegio en U  necesidad de adm itir  Un e m 
pleo administrativo.

E n  18 1 5 escribió L a s Vísperas Sicilianas , y  
dos años trascurrieron antes de poder alcanzar 
que el teatro francés la admitiese á la lectura. 
E l  Com ité aprobó la producción  coii la sola y  
pequeña condición dé que el autor no e l ig ir ía  j a 
mas que fuese e jecutada:  una actriz  que forme ba 
parte  del C om ité  declaró w q u e  por su parte la 
desechaba absolutaniéUte, pues no podía permitir  
el escándalo de estampar la pa labra  Vísperas  en 
un anuncio de teatro.’*

D e l a v i g n e ,  ofendido de este resu ltado, escri
bió en solo tres meses Una pieza titula la los C o -  
micos , sembrada de picantes e p íg ia m as que d e -  
biau ven garle  a lgú n  día del a g ra v io  recibido.

A l g ú n  tiempo después rem eia  el Odeon de sus 
cenizas, y  P ica rd  su director pidió L a s Vísperas  
Sicilianas  al reprobado autor. E l  éxito fue mara
villoso, y  el autor reclamado á grandes vo ce s  fue 
l levado á v iva  fuerza á la escena para ser a p la u 
dido con los mas increíbles aplausos. T i e s c í e n t i *  
representaciones consecutivas produjeron á I t 
empresa una ganancia  de  mas de medio mil lón 
de reales.

E l  año siguiente 18 2O  fue ejecutada la co^ 
media Los Cómicos eu el mismo teatro , y  el 
éxito de esta producción  le ven gó completamen
te de los inmerecidos desdenes que había rec ib i
do del teatro francés. Y a  el P aria  estaba termi
n ad o,  y  en D ic ie m b re  de 1 8 2 1  se representó en 
el Odeon esta hermosa tragedia,  q u e  para e sc r i
bir la  cou toda verdad y exactitud habia consul
tado el autor cuantos libros trataban del O r ien te ,  
haciendo un grau estudio de S a in -P ie r re  * R * y -  
nal y  T ab ernier.  E l  brillante resultado del P a r id  
juzgaron  todos qu e  abriría á D e la v ig n e  la entra
da de la academia ; ina3 no sucedió asi;  siendo 
pospuesto repetidas veces el poeta á otros h o m 
bres menos merecedoras d* tal honor.

feo vista del gran é x h o  de la coniédía  qu e  
coii el título de la Escueta de tos viejos se e j e 
cutó én l 8 2 3  en el teatro fran cés ,  prirtiera co
media éñ que T a im a  habia consentido eu e je c u 
tar ún p a p e l ,  la academia sé vió  forzada á a d 
mitir á D e l a v i g n e , <d cual á Su recepcioo en el 
mes de J u l io  de 1 8 2 b  pronunció un d iscurso,  
haciendo una especie de pr dbsion de te l iteraria,  
mostrando yá su neutralidad entre los dos siste
mas literarios.

E l  excesivo  trabajo á que se dedicó  para 
com poner su tragedia Luis O nceno , alteró nota
blem ente  su s a lu d ,  viéndose precisado á marchar 
á Italia  : á su regreso en 1 8 2 7  publicó las siete 
nuevas Messeoíenues , que no obtuvieron el éxito 
de las anteriores. El año siguiente la Princesa  
A u relia  no obtuvo en el teatro francos sino una 
mediana a co g id a :  la prensa se mostró hostil ha
cia  esta com e d ia ,  que  uo por eso , ah cómo la 
P á p a lá r iia d , deja dé ser una de las mejores 
producciones dél autor, A ban don and o esto e l  
género meramente  clásico que hasta entonces ha
bia cu ltivado ; y  siguiendo en parte el m o vi
miento literario de la é p o c a ,  escribió varis* pie
zas mistas , q u e  ni son propiamente  drama* ni 
tragedias: Marino FaUero en 1 8 2 9 ,  Luis  O re na 
en í 832  , Los hijos de Eduardo  en i 8 3 3 ,  CJnd 
fa m ilia  en tiem po de Entero en el misut  > a ñ o ,  
L a  Popularidad  en i 838  y La H ija drl Vid de
muestran los diferentes p isos que dió D e L v i g n *  
por la nueva senda d r a m á t i c a ,  coronando casi 
siempre el buen resultado las t e n t a t i va s  de l  po-*- 
ta ; y  aun aquellas de sus producciones que uo 
han sido ejecutadas, tienen ai menos eu su favor 
el suceso de su lectura.

D e la v ig n e  parece tema la costum bre de for
mar sus obras enteras eu su - imaginación a nt e s  
de escrib ir  el prim er verso. S ingular fortaleza d? 
espír itu que no puede ser abatí  la por lo.* pa
decimientos mas agudos. L a  linda y  graciosa c o
media D .  Juan de A u s t r i a  fue escrita en el 
m ayor acceso de uña enfermedad nerviosa ,  que 
llegó á inspirar á la familia de) poeta lo* m i*  
sérios temores. Q uiso conservarse  neutral éntre 
lás dos partidos literarios que tan encarnizados 
se mostraban , y  esto le ocasionó severas cesuras;  
pero nadie ha podido desconocer el gran  taleuto 
y  la im aginación de D e l a v i g n e , ademas de una 
honradez y  f idelidad literaria , bien poco tíouiu- 
n ei en nuestros dias.

E n  fin j después de una prolongada enferm e
dad, Casim iro D e la v ig n e  ha fallecido eú L* óü en 
la noche del i I al 12  en los brazos de su esposa 
y  de su hijo : sus restos condúcidós á T aris  han 
recibido los honores debidos al gran  poeta, c u y a  
pérdida tan gran sentimiento ha ocasionado en 
toda la F rancia .

E l  nombre del escritor c é lebre  se p erp etu ará  
por sus o b ra s ,  por la estátua que se e levará  á 
su m e m o r i a , y  p ofq u e  tal era  el aprecio  que 
inspiraba que se ha cam biado el nom bre de una 
fortaleza por el del autor. E l  R e y  finalmente ha 
dispuesto se conceda á la v iuda  de D e la v ig n e  
una pensión de Í 2 0 0  francos; y  para qu e  la edu 
cación de sú hijo no la sea g r a v o s a ,  ha con cedido 
á este úna plaza  gratuita  en el co leg io  de E n r i 
qu e  I V : el acto de una tragedia  y  la colección

tes (2)* L o s  eslavos jamas se apropiaban nada sin 
sus ritos expiatorios para  desviar  de ellos la des
grac ia  qu e  pudiera acarrearles a q u e l la  im p iedad,  
y  veían un pecado en desposeer á uno de lo su
yo* E l  matr imonio era también entre ellos un 
b orroo , y  c re y e n d o  malditos los prim ogénitos,  
mataban los de a lgunos auimales domésticos.  L o s

( 2 )  A u n  queda a lguna cosa de aquel espír i
tu : los eslavos no tienen aquel celoso é infinito 
egoísmo por la propiedad , que es una de las ula- 
gas de nuestro O cciden te .  A l l í  no se ven ni sitios 
ni ra il  ados en las c am p iñ a s:  las propiedades no 
están separadas mas que por una taja de cesped. 
Seria un gran delito  qu e  los hombres robasen n a
d a ;  pero los animales pueden aprovech arse  de la 
y e r b a ,  y  cuando las siembras están crecidas p a -  
c*»n las v^cas unas tras otras en los estrechos lin-* 
deros. Las tierras están en barbechera  dos años: 
•e hacen entonces comunes , y  cada Uno tiene de
recho de q u e  pasten libremente sus ganados.  Los 
labradores aun conservan sus antiguos ritos para 
la <.oostruc( iun de sus casas. Si algun o de ellos* 
oprim ido por su s e ñ o r ,  tiene que h u i r ,  ninguno 
p u ed e  apoderarse de su propiedad ; costum bre 
a ltamente moral que quita to la idea de confisca
ción e im pide aprovecharse de la d esgracia  di. 1 
p ró g im o .

servios llarúari todavía  al p rim er hijo el del p e 
cado. E l  s e g u n d ó ,  como mas p u r o ,  l levaba  la 
m ejor parte de las bendiciones paternas,  y  á la 
muerte de sil padre le sucedía  en todos los dere
chos de dominio Sobre la familia , debiendo sus 
herm an os, si eran m u y numerosos para poder per
manecer con é l,  formar un nuevo establecimiento.

D e  este m odo,los  eslavos cub rieron  poco a 
poco vastas comarcas de sus pequeñas colonias. 
N o  era aquello una conquista  a mano arma la: 
era un progreso len to ,  con tin uado ,  una invasión 
pacifica de tierras de cultivo;  A q u e l lo s  campos 
agrícolas no estaban unidos por intereses c o m u 
nes : no mediaban entre ellos otras relaciones 
qu e  las de  una buena vecindad. Los primeros es
lavos no form alizaron nunca sus E s ta d o s , ui se 
unieron jamas para grandes empresas , ni se o c u 
paron en le vantar monumentos ni en hacer v a s 
tos poemas. En tregados enteramente  al cu lt ivo  
de sus campos , encerraban su pensamiento en 
los límites de su p o b lac ió n:  en ningunos otros 
pueblos fueron las colonias tan bellas mstitucio  
nes. D esde  el O l e r  al V o l g a ,  entre  las tribus 
guerreras de la Cxerrnania y  los feroce* nómadas 
de los aren a les ,  a q u e lla  parte del N o rte  pre
sentaba una especie de idil io  so c ia l :  veíase un 
p ueblo se n cil lo ,  bo n da doso ,  ju s to ,  a gradable ,  
c u lt iva n d o  las llanuras. Dentro de la edoboda se

hacia una v id a  fraternal y  dichosa. L o s  eslavos 
l ib r e s ;  alegres y  desconocidos , alternaban entre 
sus trabajos; sus cantos y  sus danzas. Entre  ellos 
uo habia ui ricos ni pobres:  tenían pocas necesi*- 
dades,  desconocían la a m bición, y  ejerciati la mas 
cordial hospitalidad. C u a n d o iban á sus trabajos 
dejaban abiertas sus casas para que el v iajero 
pudiese encontrar asilo y  sustento ; y  el e x tra n -  
gero que atravesaba aquellas campiñas quedaba 
encantado de aquella  v ida  acomodada y  a leg re ,  
de aquellas costumbres dulces y  simpáticas , dé 
aquella  benévola acogida .

Pero el hombre no ha nacido para solazarse 
á la sombra de los verge les  paternos , y  nunca 
le es permitido uo trauquilo  bieuestar* A q u el lo s  
tipmpos antiguos trajeron sus a larmas y  sus in
fortunios. V iéro n se  turbadas bien pronto las fies
tas rusticas de los eslavos , y  una grau calami
dad hirió de muerte á aquel pueblo  , castigando 
asi su im perfecta  organización. D iv id id o s  los es
lavos eu muchas c o lo n ia s ,  pudieron ser por dis
tintas partes atacados y  conquistados. F u e le s  im 
posible  o junarse á los invasores y  mantenerse in
dependientes , y  se v ieron llevados como esclavos 
á todos los pueblos de E u ro p a ,  habiéndose tomado 
entre  los romanos la v oz  de esclavo de esta raza,  
q u e  por su desgracia  sufrió  muchas veces la es
c l a v i t u d  A rran cado s  los eslavos de sus p o b lac io 

n e s ,  eran conducidos á las c iud ades romanas,  
donde pasaban UUa vida m iserable  f record an do 
con dolor su perdida felic idad. L a s  obras maestras 
de la estatuaria antigua atestiguan dem asiado sus 
padecimientos.  E l  escita esclavo es siu d u da  u a  
éslavo : se le reconoce por el á n g u lo  facial.  S u  
frente deprim í la y  c a lv a  anuncia sus largas m e 
ditaciones : sus mejillas están hundidas , su m i 
rada es tierna , y nada hay  qu e  se igu ale  á la 
expresión de su boca. E s te  hom bre parece como 
que mira su v íctim a , y  sicote la desgracia  
Verse ob liga do  á a torm entarla*  permaneciendo» 
re s ign ad o ,  lleno de horror y  tristeza. El g l a d i a 
dor m oribundo es un tipo todavía  mas sublime d« 
dolor. E l  genio de B iron  fue el prim ero en  re
conocer en él un es la vo  mejor q u e  el gusto d* 
W i n c k e l m a n o  y que la c ien cia  de V is c o o t i .  E l 
g la dia do r espira en el c irco de R o m a  : su sangre 
p rio cip ió  á c o rrer  en gruesas y  copiosas gotas,  
parecida , según el poeta  ,  á D s q u e  caen antes 
de la tempestad ; y  sin e m b a rg o  no se ocupa de  
nada mas que de lo q a e  le 1*0lea , no vo mas 
q u e  á los e sp ectad ores, y  estático se presenta, 
ui animado de cólera  , ni de  rubor : en aqu»l 
último momento recuerda con pasión su c a b a ñ i  
en la ribera del D a n u b io  y  las praderas de don
de fue arrebatado. Esta es la mas trágica  figuro, 
del arte  antiguo. ( S e co n tin u ará .)



de poesías q u e  han quedaSo in é d ita s , parece se 
publicarán muy en breve,

(iGaceta m usical y  literaria de España.')

A V I S O S .

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  SOCIEDAD  
d e l  I r i s .

Seguros contra granizo y  piedra.=sContinúa 
la  noticia de las indemnizaciones que se han sa
tisfecho por causa de apedreos en los frutos ase
gurados;

13. Pedro M artín ez ,  vecino de Montealegre, 
en la provincia de A lb a c e t e ,  sufrió un apedreo 
en la cosecha asegurada en 20 de Setiembre, 
q u e  perdió la octava parte de aquella  , siendo 
indemnizado en 00 de Octubre.

13, Ju a n  de los Santos V a l l e ,  de la misma 
vecindad , perdió en igual dia que el anterior 
la cuarta parte de co s ec h a ,y  fue indemnizado en 
•el expresado 3 O de Octubre,

D .  Blas G il  Alonso del V a l l e  , vecino de d i
cho pueblo,  perdió la mitad de su cosecha en el 
apedreo del 20 de Setiembre, y  fue iudemnizado 
en 7)0 de Octubre,

D. Gítiés Sánchez González,  de Montealegre, 
•sufrió igual pérdida en 20 de S et iem bre ,  siendo 
indemnizado en 3o de Octubre.

D .  Gonzalo  F u e n te s ,  vecino del expresado 
M on te a leg re ,  perdió la quinta parte de cosecha 
en igual dia, y  en o o  de O ctu bre  fue indemni
zado

D . Ju an  Benito I b a ñ e z , del  m ism o, sufrió 
la  mnroa pérdida qu e  el anterior en 20 de S e 
tiembre, y  se le indemnizó en el expresado 3o de 
O ctubre.

1). Gabino Y u s t e  , de M ontealegre,  perdió 
la octava parte de su cosecha en el apedreo de 
20 de Setiembre, y  fue indemnizado en dicho 3o 
de Octubre.

D  Francisco V i l la e s c u s a , de i d e m , perdió 
'la cuarta parte de cosecha en 20 de Setiembre, 
y  en 3o de O ctu bre  fue indemnizado.

D .  J u a n  José L ó p e z ,  de M ontea legre,  su 
fr ió  en 1 7  de Setiembre la pérdida de la mitad 
xle su cosecha, y  en l 3 de N oviem bre fue in 
demnizado.

(Se continuará .) 

ADMINISTRACION G E N E R A L  DE CORREOS
DE MA DRID.

En consecuencia de las órdenes del Gobierno 
•para que ia conducción de la correspondencia en 
las carreras generales se verifique en si l las-cor
reos en lu g a r  de los carros de violin que se 
usan en el d i a ,  se anuncia al pú blico  que esta 
mejora tendrá principio por la carrera de A r a 
gón desde esta corte á Zaragoza.

L o s  coches saldrán de M ad rid  los lunes, 
miércoles y  viernes á media noche , y de Zara  
goza  los lunes,  miércoles y sábados á las ocho de 
la noche. L a s  primeras expedic iones tendrán lu 
g a r ,  de M adrid  en la noche del l 5 del actual,  
y  de Zara goza  el sábado 20.

A dem as de la conducción de 1a correspon
dencia en almacenes seguros y  bien acondicio
nados, objeto principal que el Gobierno y  la di
rección se hai? propuesto en el p ro y e c to ,  se a d 
mitirán hasta cuatro agregados al correo en c a 
da exj-d ic ion .

E l Gobierno ha fijado el precio de cada b i
llete á 5 reales y  medí® por le g u a ,  inclusas las 
agujetas de los postillones; y  que el equipaje de 
cada viajero podrá ser de peso hasta de 3 o  li - 
bras. Serán preferidos para el viaje aquellos que 
tomen los billetes para mayor distancia.

Lo s billetes se expenderán en la administra
ción de las sillas-correos establecida en la casa 
de poetas de esta corte desde las diez de la ma
ñana hasta las tres de la ta rd e ,  y  desde las seis 
basta las nueve de la noche.

D ebiendo salir del puerto de C ád iz  el dia 3 
de F ebrero  próximo el fc;ique núm. I? de la 
empresa de correos mariiimo3 conduciendo la 
correspondencia particular y  del G obierno para 
las islas C an a ria s ,  P u e r to - R ic o  y  C u b a ,  se 
anuncia al publico para su conocimiento , como 
también que hasta el día 2$  del actual se re c i
birá en esta administración 1a que se dirija á d i 
chos puntos.

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

P a g o  del segundo dividendo. =  Pueden con
c u rr ir  á cobrar los interesados en los números 
desde el i 8 t  al 200 inclusive*

E n  la calcografía  de la Imprenta nacional se 
encuentran cinco tórculos que , no habiendo ne
cesidad de ellos , se enagenan con bastante c o
modidad , como puede examinarlo el sugeto que 
desee su adquisición , personándose con el encar
gado de dicho departamento. 3

Teniendo que enterar á D .  Lo ren zo  O b r e -  
gon de un asunto que puede interesarle , se le 
suplica se acerque al despacho de 1). Dámaso 
de Cerragería  , calle de F u e n ca rra l , núm. 4 q ,

ó indique su residencia , sea en esta corte ó fue
ra de ella; debiendo servir igualmente este a v i 
so para sus herederos ó testamentarios en el caso 
de que hubiese fallecido. 3

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO.

Esta  sociedad subarrienda el local que ocu
pa en la plaza de las Cortes al que desee dar 
bailes de máscaras ; en la inteligencia de que ha 
recibido ya una proposición, según la cual el 
empresario se obliga á pagar por dicho subar
riendo en este año 5o 0 rs. vn.

Ayuntam iento constitucional de B ú r g o s . =  
Habiendo dispuesto este ayuntamiento que se 
provean por oposición dos escuelas publicas des
tinadas á la enseñanza gratuita oe todas Jas ni
ñas de esta población que quieran concurrir  á 
ellas , y  especialmente de las que pertenecen á 
familias menesterosas, en las labores propias de 
su sexo y  ademas en la lectura , escritura , cuen
tas por números enteros y  en la moral y  reli
gión ; y  debiendo darse principio á los exám e
nes y  ejercicios de oposición el dia 11  de F e 
brero próximo desde las once de la mañana en 
adelante en las casas comisiónales de la misma, 
se hace saber al publico por medio de este anun
cio para que las señoras que deseen obtener a l
guna de dichas plazas di ijan autes del e xp re 
sado dia sus solicitudes á la secretaría m unici
pal de esta ciudad , acompañando la partida de 
bautismo compeíenteme t-* legalizada, en la que 
se acredite que la inf resada tiene mas de 20  
años de edad # al mismo tiempo que un atestado 
de su buena conducta moral y política e x p e d i
do por el ayuntamiento y cura párroco del pue
blo en que haya residido los últimos seis meses, 
la partida de casada, si lo estuviese,  y  algunas 
muestras de su le tra ;  en la inteligencia de que 
las referidas escuelas están dotadas con 3o o  du
cados anuales cada una , pagados de los fondos 
de propios por meses v e n c i d o s , y  que será de 
cuenta de las Sras. maestras buscar casa y  local 
para la enseñanza en la calle  que se las designe, 
quedando al cargo del ayuntamiento el propor
cionar los útiles necesarios á las niñas con cu r
rentes , especialmente siendo pobres.

Burgos ro  de Enero de 1 844* —  J o aq uín  
Ventosa. = P .  A .  D. I.  A . ,  Ferm in G onzález,  
secretario,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A  LOS N A V E G A N T E S .

Carta  del C ab o V e r g a  al G ran  L a h o u . ‘-= S e  
ha construido en este establecimiento una carta 
esférica de la costa occidental de A f» ic a ,  que 
comprende desde el Cabo V e r g a  al Gran Lahou, 
con inclusión del plano del rio de S ierra-Leon a  
y su puerto en la misma costa. Se ha tenido pre
sente para su construcción todo lo publicado 
hasta el d ia ,  tanto extrangero como nacional.

Se vende á 20 rs. en el despacho de la direc
ción , calle de A lc a lá  , núm. 56 , y  en los demas 
depósitos hidrográficos del reino.

C A J A  DE AHORROS DE M AD RID .

Dom ingo  14  de Enero de 1 8 44.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia ,  deposi
tados por 455 individuos , de tos 
cuales los 2 7  han sido nuevos
imponentes   2 6 , 7 2  r

Se han devuelto á solicitud de 2 1
in te re sa d o s.  ........................................ i 3 ,38q . . t 8

E l  director de semana , 

Francisco del A c e b a l  y  Arrat ia.

GUIA DE FORASTEROS.
Debiendo entrar  en prensa á la mayor  

brevedad , se supl ica á las oficinas y  cor
poraciones que tengan que hacer a lguna 
indispensable rectificación , acudan á la 
redacción de la Gaceta hasta hoy lunes, 
pasado cuyo dia no podrán tener cab ida.

B O L SA  DE M AD RID .

Cotización del dia  13  de Enero á las dos de la tarde. 

EF EC TO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  19^, | , tres 

dieziseisavos y 19^ á v* f. ó vol. en carpetas.
Idem del 5 por 100 procedentesde ia conversión de 

la deuda exterior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 100, 26i-, l¿ , §, siete dieziseis- 

avos, once dieciseisavos, ■£, 2 7 ,  26  quince diez-
iseisnvas, trece dieziseisavos y 26£ á v. f. ó vol. y 

firme: 2 6/ ,  ¿ , 27 jr, 27 , 29 y 27 4 á v. f. ó vol. á pri
ma de i ,  4 , | y  1 por 100 .

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00
Cupones llamados á capitalizar, 00,

Idem no llamados á capitalizar, 2 1 J á 60 d. f. c 
vol.

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda s i n  í n t e r e s ,  00.
Acciones del Raneo español de San Fernando, 00. 

C A  M DIOS,

Londres á 90 días, 3 7 f  ú h  Par ís ,  16-8 .

Alicante, 1 pap. d. Málaga, 4£ d.
Barcelona á ps. fs .,par. Santander, £ pap. id.
Bilbao, 4 pap. d. Santiago, £ id. id.
Cádiz, 1 a d. Sevi lla , 1 ¿-din. d.
Coruña, pap. id. Valencia , f  d.
Granada, 2  din. d. Zaragoza, 1  id.

Descuento de letras á 6 por 100  al año.

P ROVIDENCIAS JUDICIALES.

Para  celebrar junta de acreedores al c o n 
curso de D . Manuel Lóp ez U rrecho ha señalado 
el Sr. juez de primera instancia D. José María 
Monte mayor el día 4  de Febrero próximo á las 
dos de ia farde en. su habitación, calle de Hor- 
ta le z a , num. 1 34.

B I B L IO G R A F I A .

G A L E R I A  de hombres célebres contemporá
neos, ó biografías v retratos de todos los 

personajes distinguidos de nuestros dias en la 
ciencias , en la política , en las armas, en las le
tras y  en las arles, publicadas por D. Nicomedes 
Pastor Díaz y  D .  Francisco Cárdenas.

Sí es cierto que la historia de los pueblos es
tá comprendida toda en la vida de los hombres 
que en cada periodo sobresalen, Dada es mas ne
cesario para saber y  comprender la historia con
temporánea que las biografías de los hombres 
que eotre nosotros por cualquier título se han 
distinguido. Faltaba á nuestra literatura una p u -  
bl icacion de esta especie. Ignóranse aun ó están 
olvidados qaizá  muchos hechos de nuestros con
temporáneos mas c é le b r e s : los intereses de par
tido y  los odios de bandería los ha juzgado con 
sobrada injusticia : tal vez se han elevado repu
taciones usurpadas: quizá se atribuyen á alguno# 
hombres cualidades que no les pertenecen , mé
ritos que no lian contraido ó faltas de que no son 
responsables. Sí el que haya de escribir la histo
ria contemporánea buscase los hechos en los pe
riódicos, y los juicios en eso que se llama o p i 
nión publica , ni en la opinión publica ni en los 
periódicos hallaría la verdad histórica que á su 
fin conviene,  ni la verdad encubierta bajo el tu- 
pido velo de las pasiones, y  á veces la mentira y  
el absurdo.

Esta obra se publica por cuadernos , cada 
uno de los cuales contiene una biografía con su 
retrato respectivo, excepto algunos que no sea fá
cil adquirir.  Cada seis biografías formarán un 
tomo regular de 20 p liegos ,  papel m arquida,  
poco mas ó menos. L a  suserieion se hará por to
mos á razón de 3o rs. cada u no, y  por cuader
nos á 6 rs. con retrato y  5 cuando no lo tengan. 
En  las provincias á 36 rs. , franco de porte , y  8 
rs. el cuaderno suelto.

E l  importe se exige  adelantado, garantizado 
por el editor D . Tgnacio Boix  , que se encarga 
de la expendieion de esta o b ra .

T an to  la parte tipográfica, como las l i to gra 
fías y  grabados de los retratos, se han encarga
do á los mejores artistas españoles.

A c a b a  de publicarse la entrega 23 , y  hoy 
se reparte á los Sres. suscritores, la cual contie
ne la biografía y  retrato del Excm o. Sr. D. M a 
nuel Cortina.

V a n  publicados 23 c u a d e rn o s, que com p ren 
den los Sres. A r g u e l l e s ,  A rraz«la  , M artínez de 
la Rosa , Cabrera  , Bretou , A l c a l á  G aliano, 
B úrgos , G il  y  Z a r a t e , A g u a d o  , Garell i , B ravo  
M o r i l l o , duque de R i v a s ,  T o r e n o ,  T a c ó n ,  C l e -  
m en cin , Montes de Oca , conde de O f a l i a , N a -  
varrete ,  C a lo m a rd e , M i n a ,  L e ó n ,  Caballero y  
Cortina.

Se advierte  que se hará la rebaja de un real 
por cuaderno a todos los que esten suscritos á las 
diferentes obras publicadas por su editor Don 
Ignacio B o i x ,  calle de C a r r e ta s ,  núm. 8 ,  l i 
brería.

Con la entrega 24  con clu ye  la impresión del 
tomo cuarto , la que se halla en prensa,  y  se re
partirá con la brevedad posible.

EN  la librería de la señora viuda de R azóla  se 
hallan las obras siguientes :

N u e v o  formulario de instrumentos públicos, 
por D ,  Felipe  Sánchez: un tomo en 4? pasta á 

3a rs.
L ó g ic a  de B ald in o ti ,  traducida por B a l -  

bu ena:  un tomo en 8? rústica á IO rs.
Curso de temas franceses, ó gramática p rác

tica , por A drian o B erb re n gge r  : un tomo en 8? 
rustica á I 2 rs. '

Lecciooes sobre la historia de la legislación 
castellana extractadas del Ensayo crítico de Mar- 
ma, por D .  Antonio R o drig uez  Cepeda: un tomo 
eu 8? rústica á 8 rs.

Compendio del F e b re ro  correspondiente á 
contratos p ú b l ic o s ,  por D .  Santiago A lv a ra d o :  

dos tomos en 8* a 4^ rs* pasta.
Lecciones de filosofía extractadas del curso 

escrito eu francés por Mr. Damiron , arregladas

para los establecimientos de España por T) 
Celestino Alonso, profesor d j  instituto cantá
brico: esta obra sale por suscricion^ y es(á ^  
venta el tomo primero á : 4  rs. en \ u st¡f.a . L,¡ 
lomo segundo está en prensa.

Principios elementales de física y astronomía 
para uso de los que no han frecuentado 1 ;JS au
las ni estudiado matemáticas , por D. Santiago 
A lv a ra d o :  un tomo en 8? pasta á 14  rs. *

El A b u e l o ,  obra adoptada para servir de 
texto en las escuelas primarias . traducida por 
D .  Lm s Bordas:  un tomo en 8? rústica á 14 rs.

B a e z a , filosofía moral y  fundamentos de re
ligión: un tomo en 8? pasta á 14 i s.

Gramática italiana, por D. Luis Bordas: un 
tomo en 4? paSfa á 2 5 rs.

Burlainagui , principios de derecho natural 
y  de gentes: un tomo en 8? pasta á 12 rs.

Idem , elementos de derecho n atura l: un to
mo en 8? pasta á I 2 rs.

Heinecio , elementos de derecho natural y  de 
gentes:  un tomo en 4? pasta á 26 rs.

Compendio del mismo: un tomo en 8? pasta 
a 12  rs. r

F e l ic e ,  lecciones de derecho natural y  de 
gentes , traducido al castellano por D .  Juan de 
A c e s :  dos tomos en 4? á 28 rs. en rustica y 38 
en pasta. J

Elrmentos de geometría , por L egendre  , tra
ducidos por G ilm an: un tomo en 4? p a sta d  20 
reales. (Se continuará).

Q B R A S  D E  C I E N C I A S  Y  A R T E S .  Las de
los autores S gan gin ,  E m y ,  Adhemar, Pois- 

son , L e r o y , Lanz , el Betancourt Gillof  , D o u -  
glas , Laisné , Mollet , Livet , Pambour , V i n — 
c en t,  L e g e n d r e ,  Bourdcn, d 'Aubuisson, Callet ,  
L a la o d e ,  P u ra n d , Emmery , V i c a t ,  Poncelet,  
Minard , Genieys , Morin , F ra n c o u r ,  T o u rn ei-  
ron , Cousinery Scc. &c.

Se hallan en la galería bibliográfica de M o« 
n ie r , casa Fontana de oro:  en la misma se sigue 
admitiendo encargos y  suscriciones para todas 
clases de publicaciones.  2

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.

2? Se pondrá en escena la comedia nueva en 
tres actos , escrita en francés por S c r ib e ,  y  arre
glada al teatro español por un joven ventajosa
mente conocido y a  del p u b l ic o ,  titulada

L A  A B U E L A .

E l  nombre de Scribe  y  el haberse escrito 
esta comedia para si teatro francés sen circuns
tancias que bastao á recomendarla sin necesidad 
de otro elogio.

E l  papel de la protagonista está á car<m de 
la primara actriz Doña Matilde Diez.

3? Terceto de Guillermo Tel 1 , por las seño
ras Finart y  Diez y el Sr. Finar!.

4? Tonadil la  de D. Mariano Soriano Fuertes,  
cantada por Doña Matilde D ie z  y los Sres. So
brado , Fernandez ( D .  Mariano), García y  coris
tas , titulada.

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A .

5 .° Intermedio de baile  nacional.
6.° Terminará el espectáculo con el divertido 

sainete titulado

H E R I R  P O R  L O S  M r S M O S  F I L O S .

C R U Z .  A  1 as siete de la noche.
F unción extraordinaria á beneficio de las se

ñoras religiosas de la provincia de M adrid .

Orden de la fu n c ió n .

I? Sinfonía.
2? L a  comedia en tres actos de D .  A g u st ín  

Moreto , titulada

E L  D E S D E N  C O N  E L  D E S D E N ,

en la que desempeñará el papel de Diana la 
señorita D oña Isabel Luna , que para tan filan
trópico objeto se presenta por la primera vez en 
la e/cena, confiada eu la ilustración y  benevo
lencia del público.

3o Jota  aragonesa.
4 ? La pieza en un acto ,  original de D .  To** 

mas R o d rig u e z  R u b í ,  titulada

E L  D I A B L O  C O J U E L O ,

en la que la señora Doña Ju a n a  Perez cantara 
una canción al piano.

L a  música de los intermedios será e s c o g id a .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S  ,

gran baile fantástico en dos actos.

S. M . y  A .  honrarán con su asistencia la f u n -  
cion de este dia.

E l  teatro estará colgado é iluminado.


